
INFORME RELATIVO A LAS MODIFICACIONES POR CASILLA Y DISTRITO ELECTORAL DE LOS RESULTADOS DE LA 
ELECCIÓN PRESIDENCIAL CORRESPONDIENTES A LOS DIVERSOS PARTIDOS Y COALICIONES, EN LAS CASILLAS EN LAS 
QUE SE ABRIERON LOS SOBRES QUE CONTIENEN LOS VOTOS EMITIDOS Y SE REALIZÓ EL RECUENTO DE LOS MISMOS 
DURANTE EL DESARROLLO DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 

I. Presentación 
 

El 19 de julio de 2006 el Instituto Federal Electoral (IFE) hizo públicos los resultados del análisis respecto de la variación en el número 
de votos obtenidos por cada partido político y coalición a partir de la apertura de los sobres con votos y el recuento de las boletas de 
2,873 casillas durante los cómputos distritales de la elección presidencial. Las cifras mencionadas en la conferencia de prensa realizada 
ese día se obtuvieron a partir de comparar la votación capturada en el Programa de Resultados Electorales Preeliminares (PREP), 
respecto de los resultados obtenidos en los cómputos distritales mediante el nuevo cómputo de la elección presidencial de estas 
casillas. 
 
El 20 de julio, el IFE, con apego a su política de transparencia, publicó en su página de Internet el listado de las 2,873 casillas en las que 
se abrieron los paquetes electorales y los respectivos sobres con las boletas electorales, para realizar el cómputo de casilla de la 
elección presidencial durante las sesiones de cómputo distrital.  
 
Esta información fue publicada con el objeto de hacerla del conocimiento de la ciudadanía de manera oportuna, y con el compromiso de 
complementarla y detallarla conforme las áreas correspondientes la tuvieran disponible. 
 
Como es del conocimiento público, una vez concluidos los cómputos distritales los Presidentes de los 300 Consejos Distritales se 
abocaron a cumplir con las obligaciones establecidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) para 
integrar y remitir los expedientes de los cómputos distritales, así como los relativos a los juicios de inconformidad interpuestos para las 
elecciones de Presidente, Diputados y Senadores. Los Vocales Ejecutivos Distritales concluyeron estas tareas el 21 de julio, quedando 
atentos a los requerimientos que, en su caso, hagan las salas del Tribunal Electoral. 
 
Una vez concluidas estas obligaciones legales, los Vocales Ejecutivos Locales y Distritales iniciaron la verificación y validación de los 
datos de los paquetes electorales abiertos durante los cómputos distritales de la elección presidencial. A partir de los informes rendidos 
entre el 24 y el 26 de julio por los Presidentes de los 300 Consejos Distritales, el IFE confirma que durante los cómputos distritales de la 
elección presidencial se abrieron los sobres con los votos de 2,864 casillas para contabilizar nuevamente sus votos. Asimismo, este 



proceso de verificación y validación permitió distinguir 172 casillas en las que no se abrieron los sobres con los votos, y 163 casillas 
antes no registradas en las que esto sí ocurrió. 
 
De esta forma, el total de casillas en las que se confirmó la apertura de los sobres con los votos durante los cómputos distritales de la 
elección presidencial para contabilizar nuevamente las boletas (2,864), es nueve casillas menor respecto de la cifra anteriormente 
publicada (2,873).  
 
Como indica el siguiente cuadro, una vez corroborado el número de casillas en las que se abrieron los sobres y se contaron los votos 
durante los cómputos distritales de la elección presidencial, el IFE ratifica que todos los partidos políticos y coaliciones registraron 
ajustes a la baja en el número de votos que recibieron. 
 

 
 
II. Información por entidad y distrito 

 
Este informe presenta la relación de las 2,864 casillas, por entidad y distrito, que requirieron la realización del nuevo cómputo en los 
Consejos Distritales conforme a las disposiciones establecidas en la ley, incluyendo los resultados finalmente registrados en el Sistema 
de Cómputos Distritales y comparándolos con los asentados en el PREP. 


